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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420170147500 

Previo a relevar al curador ad-litem designado, se requiere al apoderado informe al 

Despacho sobre si conoce la ubicación, o datos nuevos de notificación de la aquí 

demandada, teniendo en cuenta que en memorial radicado el 28 de septiembre de 2020, 

informo varios abonos realizados por la señora Oriana Salazar Santa.  

Notifíquese,  

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

18766c306d34343a506e1fd69135553931b677b37333e8400b4e371ee0b48316 

Documento generado en 28/06/2021 12:58:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 

Expediente N° 11001.40.03.064.201900099-00  

 

 

Previo a ordenar el emplazamiento de la demandada, ofíciese a la entidad promotora de 

Salud a que se encuentra afiliada la señora Lina Verónica Leal Moreno  (E.P.S. 

Suramericana S.A.), para que informen las direcciones físicas y/o electrónicas reportadas 

por las afiliadas. 

 

Notifíquese 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

      

Radicado 1100140030642019011200 

 

Teniendo en cuenta la solicitud anterior, el despacho dispone, señalar nueva fecha para la 

diligencia de entrega del bien inmueble ubicado en la carrera 88 No. 152-20, para el día 28 

de octubre de 2021, a la hora de las 10:00 a.m.  

La parte interesada notifique por aviso al extremo demandado conforme al numeral 1 del 

artículo 308 del C.G.P 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 
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 Secretario 
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Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

      

Radicado 1100140030642019070300 

 

No se accede a la solicitud de la abogada actora, como quiera que en el auto que 

libró mandamiento de pago, se ordenó notificar esa providencia a los demandados 

en la forma prevista por los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso, norma 

vigente a la expedición de la providencia en mención. (art. 624 y numeral 5 del artículo 625 

del C.G.P.) 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
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PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2019-01229-00. 

 
Se tiene por notificado al demandado José Rivera Arias por aviso, quien, dentro de la 

oportunidad, no hizo uso del traslado para contestar y excepcionar. 

 

Mediante auto calendado 1 de agosto de 2019, este juzgado libró mandamiento de pago por 

la vía ejecutiva a favor de José E. Huerfano en contra de José Rivera Arias y Cesar López, 

en los términos vistos a folios 5 de este cuaderno. 

 

Mediante providencia de fecha 14 de noviembre de 2019 (folio 16), se aceptó el desistimiento de 

las pretensiones de la demanda respecto del demandado Cesar López, continuando el 

tramite contra José Rivera Arias.  

 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 

actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 

al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente 

Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

 

Primero:  Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 

mandamiento de pago. 

 

Segundo:  Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Tercero:  Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

 



Cuarto:  Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

Quinto:  Se señala como agencias en derecho la suma de $150.000.oo para que sean 

incluidas en las costas procesales. Liquídense.  

 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 

     Radicado 11001400306420190154100 

Comoquiera que para el día 3 de junio de 2020, se había programado la audiencia 

consagrada en el artículo 392 del C.G.P., pero no se pudo llevar a cabo por las medidas 

adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la pandemia desatada 

por el virus Covid -19, por lo que se hace necesario reprogramar la audiencia en mención, 

fijando como nueva fecha el día 19  de agosto de 2021 a las 10:00 a.m., para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso. 

  

Comuníquese a las partes, sobre la reprogramación de la audiencia arriba señalada por el 

medio más expedito, adviértaseles que en caso de inasistencia a la misma les acarreará las 

sanciones de ley. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 
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2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE 

LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 



Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

93b90ab913869e8e596ca320fce8a15db

deced1dba117b22045793f178cdc787 

Documento generado en 28/06/2021 

09:51:13 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov

.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 

Radicado No. 11001400306420190186100 

 

Por ser procedente lo solicitado, el despacho dispone: 

 

1- Conforme lo establecido en el artículo 76 del C.G.P. se acepta la renuncia, a la doctora 

Angelica Milena Galindo Torres. 

 

2-Reconocer personería al doctor John Javier Torres Pava, en calidad de apoderado de la 

parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 

REF: Expediente No. 110014003064201902033  

 
 
 
Surtido en legal forma el término de traslado procede el Despacho a decretar las pruebas 

solicitadas, así:   

 

- Pruebas solicitadas por la parte incidentante:   

 

Documentales. Téngase como pruebas las documentales obrantes en el proceso   

 

- La parte actora no solicito pruebas.   

 

En firme el presente auto ingrese el proceso al Despacho.    

 

 
Notifíquese.              
                                                          
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 

Expediente N° 11001.40.03.064.2020-00161-00  

 

 

Revisada la documentación aportada por la parte actora, se evidencia que el extremo 

demandado fue notificado en una dirección diferente a la reportada en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara, conforme al numeral 3 inciso 3 

del artículo 291 del C.G.P.   

 

Notifíquese 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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Bogotá D.C., 28 de junio de 2021 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00182-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio calendado el 

día 15 de marzo de 2021, pues si bien se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se 

evidencia la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se dio. 

 

Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado.   

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00186-00 
 
 

 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en los incisos 1 y 3 del auto 

inadmisorio calendado el día 15 de marzo de 2021, pues si bien se allegó un mensaje de datos, 

en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con 

los datos de identificación de la actuación para la que se dio, tampoco se aportó certificado 

vigente de existencia y representación legal de Fideicomiso Compraventas Alpha. 

 

Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado.   

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00187-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio calendado el 

día 15 de marzo de 2021, pues si bien se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se 

evidencia la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se dio. 

 

Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado.   

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00188-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00190-00 
 

Teniendo en cuenta la respuesta dada por la Oficina de Reparto y comoquiera que la misma 

demanda fue radicada dos veces y repartida con anterioridad al Juzgado Cuarenta y Uno 

Civil Municipal de Bogotá (11 de febrero de 2021), este despacho se abstiene de darle trámite a la 

misma. Por secretaría realícense las anotaciones del caso. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021.  
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00192-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°._____ hoy 

______________________. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00193-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00197-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00198-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00200-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 
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 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00205-00 
 

Sería el caso de resolver sobre la admisión de la demanda, de no ser porque la parte 

demandante solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación y 

comoquiera que se cumplió con el fin de esta clase de procesos, este despacho dispone el 

archivo del mismo.  
 
Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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2021. Fijado a las 8:00 a.m. 
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 Secretario 
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-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00206-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00213-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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La presente providencia fue notificada por 
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2021. Fijado a las 8:00 a.m. 
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 Secretario 
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Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00216-00 
 

Sería el caso de resolver sobre la admisión de la demanda, de no ser porque la parte 

demandante solicitó la terminación del proceso por cuanto la demandada hizo entrega del 

inmueble solicitado en restitución y comoquiera que se cumplió con el fin de esta clase de 

procesos, este despacho dispone el archivo del mismo. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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______________________. Fijado a las 8:00 a.m. 
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 Secretario 
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Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00218-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00226-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00226-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00232-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064.2021-00246.00  
 

 
Sería el caso de calificar la presente demanda de no ser, porque el apoderado de la actora, a 

través de correo electrónico, solicitó el retiro de la misma. 

 

Por lo anterior, se ordena el archivo del expediente, previas anotaciones del caso. 

 
Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., _28 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00249-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064.2021-00254.00  
 

 
Sería el caso de calificar la presente demanda de no ser, porque el apoderado de la actora, a 

través de correo electrónico, solicitó el retiro de la misma. 

 

Por lo anterior, se ordena el archivo del expediente, previas anotaciones del caso. 

 
Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00256-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 
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2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 
 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00257-00 

 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00259-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00263-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00269-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 

con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

Rechazar la presente demanda.  Déjense las anotaciones del caso 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064.2021-00325.00  
 

 
Sería el caso de calificar la presente demanda de no ser, porque el apoderado de la actora, a 

través de correo electrónico, solicitó el retiro de la misma. 

 

Por lo anterior, se ordena el archivo del expediente, previas anotaciones del caso. 

 
Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°._____ hoy 

______________________. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., _______________________ 

 
 

Referencia: N° 110014003064.2021-00246.00  
 

 
Sería el caso de calificar la presente demanda de no ser, porque el apoderado de la actora, a 

través de correo electrónico, solicitó el retiro de la misma. 



fmrp 

 

Por lo anterior, se ordena el archivo del expediente, previas anotaciones del caso. 

 
Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°._____ hoy 

______________________. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064.2021-00330.00  
 

 
Sería el caso de calificar la presente demanda de no ser, porque el apoderado de la actora, a 

través de correo electrónico, solicitó el retiro de la misma. 

 

Por lo anterior, se ordena el archivo del expediente, previas anotaciones del caso. 

 
Notifíquese, 

 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 
  

Referencia: N° 110014003064-2021-00609-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 

de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 

así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 

806 de 2020. 

 
- Adjúntese certificado de tradición y libertad del inmueble o documento idóneo 

donde se señale con claridad los linderos del bien del que se pretende la restitución. 

 

- Apórtese certificado vigente de existencia y representación legal de Julio Corredor 

y Cía. Ltda. expedido por la Cámara de Comercio, donde se señale el nombre del 

representante legal. 

 
- Acredítese la calidad que ostenta Juan Carlos Corredor en Julio Corredor y Cía. 

Ltda. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 
  

Referencia: N° 110014003064-2021-00610-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Alléguese poder, en el que se determine claramente el asunto por el cual se procura, 

de modo que no pueda confundirse con otro y acredítese que el mismo fue otorgado 

mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad 

de dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se da y las 

facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Señalase la ciudad a donde pertenecen las direcciones de las partes relacionadas en el 

acápite de notificaciones. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 
  

Referencia: N° 110014003064-2021-00611-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 

de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 

así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 

806 de 2020. 

 

- Formúlense las pretensiones de la demanda con la precisión y claridad que reclama 

el Art. 82 núm. 4º. del C. G. P., teniendo en cuenta que en el título valor se indica que 

se trata de pago por instalamentos. En consecuencia, se debe fijar el monto 

correspondiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los 

intereses de mora a las cuotas vencidas y al capital acelerado en caso de que hubiere 

lugar 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), indíquese bajo 

la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de ejecución. (artículo 245 

del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 
  

Referencia: N° 110014003064-2021-00612-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 

de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 

así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 

806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 
  

Referencia: N° 110014003064-2021-00613-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 

de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 

así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 

806 de 2020. 

 

- Intégrese el contradictorio por pasiva. 
 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064.2021-00614.00  
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 
1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de RV Inmobiliaria 

S.A. contra Jorge Eugenio Ospina Arias y Sibelis Coromoto Portillo Romero, en las 

siguientes cantidades: 

 

a)  
Canon arrendamiento Valor 

Mayo  2021 $839.611 
Junio 2021 $839.611 

 

b) La suma de $2’518.833, por concepto de la cláusula penal pactada en el contrato. 

 

c) Por los cánones que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda. 

 

2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Juan José Serrano Calderón, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00615-00 
 

 
Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la presente 

demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo 

la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de ejecución. (artículo 245 

del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 
  

Referencia: N° 110014003064-2021-00616-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 

de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 

así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 

806 de 2020. 

 

- Alléguese certificación de la Alcaldía Local actualizada, teniendo en cuenta que en el 

documento allegado se señala que Luz Helena Rodríguez Patiño, actuó como 

administrador y representante legal de la parte demandante, hasta el 1° de marzo de 

2020. 
 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 
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2021. Fijado a las 8:00 a.m. 
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 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

  
Referencia: N° 110014003064-2021-00617-00 

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Señalase la ciudad a donde pertenece la dirección de la parte demandada relacionada 

en el acápite de notificaciones. 

 

- Formúlense por separado las pretensiones, teniendo en cuenta que cada letra de 

cambio genera una pretensión distinta. Igual hágase con los intereses. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), indíquese bajo 

la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de ejecución. (artículo 245 

del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de agosto de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00618-00 
 

 
Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la presente 

demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, indíquese bajo 

la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de ejecución. (artículo 245 

del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00619-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 

de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 

así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 

806 de 2020. 

 

- Alléguese certificación de la Alcaldía Local actualizada, teniendo en cuenta que en el 

documento allegado se señala que Administradores Distrito Kapital Ltda. en 

cabeza de Oscar Iván López Gómez, actuó como administrador y representante 

legal de la parte demandante, hasta el 30 de abril de 2020. 
 

- Apórtese certificado vigente de existencia y representación legal de 

Administradores Distrito Kapital Ltda. expedido por la Cámara de Comercio, 

donde se señale el nombre del representante legal. 

 
- Acredítese la calidad que ostenta Nibardo Cruz Romero en la agrupación 

demandante. 

 
- Anéxese el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble del que se pretende el pago 

de las cuotas de administración. 

 
- Aclárense los hechos de la demanda en cuanto al número del apartamento. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 
  

Referencia: N° 110014003064-2021-00620-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 

de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 

así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 

806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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2021. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064.2021-00622.00  
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 
1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cooperativa 

Multiactiva de Servicios Empresariales S.C. -Coopempresarial S.C.- contra Luis 

Bolívar Barrera Popayán, en las siguientes cantidades: 

 
a) $6’124.000,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

2494. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde su exigibilidad (23 de diciembre de 2020), y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
2)   Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4) Se reconoce al (la) abogado(a) Margot Cardozo Naranjo, como endosatario(a) en 

procuración. 

 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00623-00 
 

 
Previo a realizar la calificación de la demanda, proceda la parte demandante a aclarar el título 

que se pretende ejecutar, téngase en cuenta que se allegan títulos valores distintos, uno a 

favor de Bancolombia y otro a favor de Banco Colpatria hoy Scotiabank Colpatria. Lo anterior 

teniendo en cuenta que sin esa información se hace imposible el estudio conforme al artículo 

82 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 
  

Referencia: N° 110014003064-2021-00624-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 

de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 

así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 

806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 
  

Referencia: N° 110014003064-2021-00625-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder dado a Covenant BPO S.A.S., fue otorgado mediante mensaje 

de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con 

los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que 

se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00626-00 
 

 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones cobradas en la 

demanda, toda vez que no se reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General de 

Proceso, pues quien pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el documento 

contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma en mención y de la revisión 

del plenario se advierte que no se allegó el título ejecutivo necesario para el recaudo 

deprecado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00627-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 

de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 

así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 

806 de 2020. 

 
- Apórtese el formato de “solicitud de certificado individual” legible, teniendo en cuenta que 

con el aportado se hace imposible el estudio conforme al artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 

- Indíquese la dirección electrónica donde reciban notificaciones personales los 

testigos o la atestación bajo la gravedad de juramento de desconocerse. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 
  

Referencia: N° 110014003064-2021-00628-00 
 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 

de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 

así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 

806 de 2020. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), indíquese bajo 

la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que se pretende 

ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de ejecución. (artículo 245 

del Código General del Proceso) 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de junio de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00629-00 
 

 
Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que el extremo 

pasivo se encuentra domiciliado en Villavicencio (Meta), en ese orden de ideas, en virtud del 

artículo 28 del Código General del Proceso, en los procesos contenciosos salvo en disposición 

en contrario, es competente el juez del domicilio o de residencia del demandado y sólo en los 

casos en que éste carezca de los anteriores, será competente el juez del domicilio del 

demandante.  

 

En el presente caso el domicilio de del demandado es Villavicencio y no se señaló lugar de 

cumplimiento de la obligación, por lo que no es posible dar aplicación al numeral 3º del 

artículo mencionado, en consecuencia, este despacho se abstiene de avocar conocimiento del 

presente asunto y ordenara la remisión del mismo al juez competente. 

 

Por lo anterior, se dispone: 

  

Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 

 

Segundo:  Remitir expediente al señor Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Villavicencio (Meta) -reparto-, a través del Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales previas las anotaciones del caso. Ofíciese.   

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 044 hoy 29 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

Firmado Por: 
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LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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